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B O L E T I N E C X E S I Á S T I C O 
DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA. 
Esla publ icación oficial, q u e solo se hace pa ra las Iglesias y Pá r rocos de la nióc-sia 

s a ld rá dos veces al mes en los dias q u e el l ' r e lado dispus iere . Las rec lamaciones se d i r : -
i^irán A la Secre tar ia de Cámara det Obispado. 

Real orden. 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA. 

«Negociado 4 / — C i r c u l a r . — l i m o . S r . — P a r a c o m -
pletar los dalos estadísticos que existen en este Ministerio 
referentes al clero parroquial de España, y para que pue -
dan apreciarse debidamente las verdaderas necesidades 
de los pueblos en su servicio espiritual, la Reina (q. D. g . ) 
se ha servido mandar : que dentro del mas breve t é rmi -
no que se lo permitan á V. S. I. las atenciones de su m i -
nisterio Pastoral haga V. S . I . que por su Secretaría de 
Cámara , por la Administración Económica, y por los Ar-
ciprestazgos de esa Diócesis se reúnan las noticias que 
en su discreción y buen sentido estime conducente á l le -
nar con la claridad debida el adjunto estado, sujetándose 
á las reglas siguientes: 

1 E n la casilla de pueblos deberán figurar estos 
por rigoroso órden alfabético. 
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